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ENTR¡

r¡ s¡cREtARta REGToNA| M,,{ts¡¡Rtat c)E VMGÍ9'A Y URSA TSMO D€ LA REqO DEIAIOAO
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,ñado progr.amá Aldeas yc¡mp¡ñentor, enreel¡¡sel

SEGUIVOO: tn cne contexto, €x¡lten 3 f¿mili¿s benefrciad¡i con uñ írbsido hab¡bc¡oiat pard la¿dqr¡bic¡ón de su viviendó deli.iitiva que deberia u"rtfic"rse p.ontrmentc, 0"." ;;"*,tanto re3¡den en una alde¡ de eme€¿nci¿ l¡arnada ,tap¡tán 
Sllva.,, de la c¡ldad de Loh, Oiefisarde4 qüe po¡ ru narurale¿a prec¿ris y de e¡¡érgañci3 ñO Cuenr¡ (on ras cond¡ciones .ptrm¿, de5ali./d_y te$í¡d¿d para el dés¿rro¡lo hurn¡¡o, je ha ido deterjor¿ndo en ,u entorno, otrrOrioao ysltu¡id¿d, geñersndo un toco de p€tigro inmjner¡te para tal fam¡l¡¿j Or" "i, a"O"n ,pan¡cula.m€nte para los ñiños y adultos ¡rarores.

Por lo ¿nte¡¡ormente erpuegto, se hacc muy ftec€r¿l;o cerEl jrmed¡¿tamente e$á 3tdca yéíao{¡¡.tr¡nsitoriamente a lag f¡nilias que ahl resldan eo esper¿ de 5u rolüclóí deltnitiv¿,
¡rnp¡dlendo con este cierfe de la ¿jdea, qoe otra, foñ;riaj ocupen elos terrenos ponbndo enrie8o su inte8ridial.
Como el ciere r¡rgente de Ia ¿tclea ao conciCe con ta p¡oolá eñtrega de su proyecto hab¡ta€¡o¡¡j
d€firiltivo, sr geneÉrlh gástoi der¡vatbj Ífe esla erradlcaa¡ón ti¡nsatoria, qse deben grumilla eñ
berEf¡c¡o d€ l¿5 f¿rn[iás que se |rdican eñ ]a t¡bl¡

llSCE¡O: En ünud de lo expuesto. la S€REltfy ¡¿ MUN,C|pALIDAD acuerd¡n a tr¡vés del pres€nte
instaumeñlo, un cotwen¡o de tranJferenci¿ de ¡eaurJo, cuy¿ fiñalidad es ¡ealüar lodo¡ loJ adoique ¡ean necesetios pa€ que las famita¡ en tráoslto puedea as¡rm¡r lor cl¡geasgs tastos de esta
er¡¿rl¡caclón t.¡ns¡tor;a.
P¡r¿ estos efe&os la MU lClpAl-IOAD l€ oblit¿ a respetar los l¡n€arn¡e¡toj ¡ñdkados po. ta
s[RÉMl, que ear e¡te acto les so¡! enbegados en documeñto ¡djonto, que se €nüende formar pa¡te
inteS¡¡nte del pres€nte corweñio. Cualquier mod¡f¡c¿ci¿n ¡ dichos l¡ñe¿miedos y, sjemprc que .to
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{te ¡a tiguienle ñ¿ñera:

ff*".,.t*:i.':^:1": Je o-:r¡B¡. d!ñ:.0 derp,¿¿o re i-ei di¿s co-raoos de,de bidel aato ¡dr¡in¡st.rlivo de I¡ sgn:lvL tot¿tnr 
-' r'-'e ve vg) u¡dt co'{aoos detde l¿ notificadón

recuRos e ou. <F ñaiar- -, -__-_ 
lnle Fafti!¡Co, qre ¿pruebe J¿ t.¿nsfefenaja oe bsrccuRos a que re refiere €l p/gseñie con/er terena¡a oe Io!

&ract¿cjón ürndlñ,ir ¡- -^..---- 
rio' ¡ ini'iar ei proceso de p¡8o de lor galto$ de ¡¿

;#ffJ. ::::i"l:: .::-.1':::,: " o.*n,.'l* "*i";;";ff '" :'lJ,[l:l"::lj:lineatn¡€ntosa qle hace ¡efe¡e¡ci¡ el cláus:¡¿ ter,";";;;;;"1
SEPTIMO.Le MLJ¡¡ICTPAUDAO se obtr¡¿ ¿
e¡clusiyam.ñr3 _destñar 

lo, rec¡,¡rsos que le se.án t¡¿nsre.id!,e¡cluri\¡¿me¡ie p¿r¿ Oar cumpli¡riento i i:¡ 
Yec i' tE'¿n r¡¿nrte.¡dlt

line! ,eña,¿do, €n ia c!áusul¿ tercea¡ del prerenG

OCIAVOI p¿.8 efedos de la admi¡irtr;
MUN|C|PAUDAD * 

"or,r, " 
*r,..'or'""¿tro¡ 

de los londos que 5erán ttáñtfe dos, LA

dkladas por ra c6r*.aron" o"""ruio" ,a rjnt"t 'le 
prccedimiento sobtc rerd¡ción d€' cue¡tát,

2s3. y-e, pro.€dimienro ." *;:;;;;.;;*:nff:T:il:::iT':,;.,;:I"l,1T:.,:,1 l,:i;ildel2006, da la Subecrebr¡¿ d€ vMead¿ y urbani5,na, copiá de to5 co¿t* ," *¡n," oior.."n,"ao¡vañio y ja enliend€n forñ¡r pirte del lrrrr
sin p€rrui.io de ro anr€.* * 

"ü",or*,or,io'.0'j;Tf:j,ffiTfi::que 
r€¿n apricabru"

a) ¡et¡rar e¡ s(] opo¡tur,¡dad ¿l cheque s€ uanle¡erEla de fondos o sotkitlr l¿ tr¡ñ$erencraercc$ónka de .Íos y, .eñi¡ir ¡ tr sERtMt et aomprobánte d€ intreso de rondo, un,a¡uent¿ de terceros de t-A MUNICIPALIOAD ¡ rnas tarda, dantro del ;l¿zo de 2 dla, ¡ab¡Er
co¡¡lados desd€ la tr¿ngfere¡cia de tc, r€cu.5os,

b) Randir cuenl6 de ror ingresog y g¡toi der periodo a más a tardár de¡tao de roi p¡meros

. 10 di¿s hábiles r¡glrie¡lss alm€5 qle ,e tr¡y¡ veriñc¡do ltgün p¡go.
c) L¿ re¡dla!ón qr.re electúé LA MUNIC|TAL¡DA0 d€berá 5er detóllád¡. f|or c¿d¡ l¡r¡ili¡

resFectc dre ta cua¡ aa h¡r? ¡tBEdo ¿ efe.to et pago de dtnlro par¿ cubrir to, t¿¡tos de
erñdÍa¿aión taa¡5itori¿.

aU No se eloctu¡ran ñuevoj gkos de fondos en rañto LA .ruNtctpA¡.toao no acrÉdrte
enaontrañ€ ¡ldl¡ en la re¡dicóñ dc crenras.

el ta 
_rsndición 

de cuent¡s estafá rljeia ¿ ¡¡ ev¿tuac¡ón y validácid¡ de b Sen€Mt, .on !tobj€to de 35egurarle de q¡re ros fondes rr¿¡rsferator fue.o¡ r¡r i¡ados er¡ r¿ finarid¿d y en
los téñ¡nos estable(ido, en etco¡r¡lr¡o.

t) tA MUt{ctpAttD¡O tendrá tá oblit¿:ión de m.nte¡er a ditpoi¡ción de t¿ Cootr¿tor¡a
GeÉról dé ta Republ¡ca tod¿ l. coi:
re¿ri¿ado3 e,! ro! té.rn¡no, u*"0*ooo,Till.lll:::::iJirT"::":ilHJ:;r:l*'
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onD N.036 0

Atlf.l Résokrctón t{.759 de 2003 de
lr Contr.lori¿ Gene.a¡ de l, Reoúblcá.

ollclo N.1426 de 2006, 50b¡e
procediúlenlo de tránslerenclas v
reñd¡clóD de cuentas en ¡o9 Serv¡ciosdel S€ctor V¡v¡end¡, cle esta
Su bse$ü..ía,

LAT,: Imp¡*a Instñlcdon$ ,obre
transtaren(r¡ de recuBos aon ca|!o ¿l
subt¡tuto 33 ttem 03 atgn.dó¡ @3del Programr dc Aldeas y
C¿mpr¡néñtos, des ¡rdos ¡l
Itnandant¿ñto até GrstoE de Traslrdo

saflrrAco, 0l lüL e$l

DE:

A:

sR. ,A$fT RomÉRo AIVARE¿
9U!sBCRC?AR¡O OE V¡VIE'IDA Y URBAÍ{t9}IO.

sEclr¡{ DtsrRtruc¡ó .

1. C.omo es de gt, coñoctmle¡lo, et prog!-¿m! Alde.s y C¿mp¡meñtqs ha
dlspucsto desde et ¿ño 2011, pa¡¿ su erecuctón -n É.u.sog idenüfl-ooi
eñ r¿ p¿ftda 18, crpítuto 0t, programa 02, subtitrrto 33, ¡tem 03,
aslgñ¡ctón 003.

2. Para eledos de t€ eJecuctón de drchó parUcta, sc han susc.ito convenlos atctr¡nsf.lülcla de rec!¡sos con ct obJeto de otorgrr ñn¿nci¡mtento a
d¡v€E¡s lñlata!¡v¿s, entre e üs, tr .s¡gn¿cjón de c¡sto! de früs¡¿do
Tr¡nglto¡io o CTT.

3. Dlchos GTT, en ocastones, se han €¡treg.do aln vert¡cú b ex¡steñcta deun cont¡ato de lrrendlmiento, la etecdvr ocuprctón de otm Inmueble
dlSt¡nto d que ocupüb¡ eo el canpañeñto. ol 5u p€l.mEnenct¿ en é1,

4. T€ñle¡dq en culnta lo ,ñteior, se ha€r néclrrrio lrñpiem€nta, un mryor
contaot s<rbre los recursos trañaferido5 p¿ra lnanctar 6l-1. ¡sí coáo,revÉór lss clocumrntos qle perrnltrn con3tllar el curnplhtento dei
obj?dvo pr€vlsto en tos rcapectivos convenios.

5. En vtrtual d6lo rnter¡or, se ¡nstftryc tá lpl¡c¡clón de l¿s s¡gullntes medrdas
oe conult o€ tos recursos desU¡lctos a finrnc¡¡r Gastos de Trastado
lr2nsttor¡o I

S.l Lls Secretarírs Regtonatas Mrnrslertrtes ct¡borór¡in, cn conlunto
con los Munlclptos, Instru"nentos que astrble¿c¡n t. forñ¡ e; que
lG tend¡rón estos r€cursos, todo ello c¡ coñformtdad E les nornias
qua r¿lgu¡an I¡ fendldón de cuent¿s, en e3pec¡rt ¿quelt.s [ñpaffldas
por at Orlano Con¡¡¿lor v, por esla Subsearrtr¡la, l¿s cuales se
lñd¡can en el rnletedente.

5.? fncoaporar e¡ los nu€vos convef Es, en ¡ts sdendas aue s6
suscrlbün y en ¡queilos coñveñtos .ctl¡almente vtgcntCs, cl¡t¡sut.s



que regrlleri el 6cc€so ¿ este be¡€ñdo, {tdl(ando etPrusamenle las
cond¡dones p¡r6 @nceder est€ f¡nónd¡mlento, ql¡e a cond¡rración
s€ enundani

5.2.1 Salida efactiv¿ clel campamento del be¡eñciarlo, 5u gru9o
f¡mlliár y de tod¡s ¡quellá9 persoñ¿s qte rc5ldan lunto 6 é1.

5.2.2 Susca'poón úe uñ .onir¿lo dc ¡trendam¡ento, en los térmi.ros
de los 6rticr¡los 19f5 y tigulentas del cód¡go Clülr rec¿ído sob.e
un Inmu*le, émpla¿ado en !¡n terltorio que no consdtuya
camp6mento.

5.2.3 Suscripció{i de un coñtnlo dc ¡Íend¡m¡ento, en ol qu¿ la patte
rnendat¡.i¿ r€¡ !t beneficlalo o l¡ Mutlidpalidad re$€cti\r¡ Erl

e6te úlUmo arso, el Muñloplo debe¡-á écredltar, mrd¡¡nte €l
cootrato de aoñod¡to respectiw t¡ otao inslñJñento, la enlregt
del In¡nu€ble obleto del coñtrato ¿l b€ñef¡cl.rio

5.2.4 El benefic¡arto tendrá l¡ oblloación a,e h.bltrr el tnmuebl€ obJeto
d€l contralo de lrrendañ¡ento, da. qJrnpllmianto a toda3 las
obltgacioñes que éste le lmpone y entr€gar 3l Munic¡Pio el
cotngfobónte que ¿credlte el p¡90 af¿ la renta de a¡¡eadam¡ento.

5.2,5 En casr oue el benef¡dt¡io no dlerá cumplimlento a las
coñdiciones desctltós ¡ntedoñente, p.oceateró la l€voaack5.}
Inmedt¿ta del benefi clo.

5.3 Sérá funclón d€ los profeslon.les del Programr alde¿s y
Campamentos veriffclr e inton¡lr mensuJmant€ la observancia de
Its condiclo¡res des<t{tal en el nuñéról precedeñte ál Olllctor
SERWU r al SEREM¡ V. y U, resPectivo. Mlsmo informe, con
clrácter de frmestrrl, deberáñ evacurr a p¿rtlr de l¿ primer¿
qltncena del mes de .lullo, t l¡ Seoeta;¿ del P.o€r.mr Aldeas Y
Ceñp¿meritos -

6. 5e hlcc prere¡te
en el aatíct lo 6 atel

al te¡or de lo dlspoesto
Nór305 de

Sto ob! o.rücular, sálud¡ a ügtd.

lLvf,REZ.
Y Utta¡trsÍo.

- Sr¡3. {.s) Sccretasos ttegion.les r¿l¡nlsteri¡les de v. y u. (15 Rcg,oñ6)
- S.¡s. lca) oirectores SERV:U (15 R.g,onca)
. Grbl¡ata iltnlstr. v. y u.
- Gabrnáa 5l¡b6.tt!E io v. v u.
- sacaerari! Elrq¡tiv. dél P¡og..mt aldl¿s Y ctmP¡tnlntos.
- Ofic¡nt .l€ PaG.s Y Arct vo.
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APRUEEA MODIFICACION D€ CONVENIO DE

TRAN TERÉNCIA DE RECURSOS SUSCRTTA ENÍRE IA
sICRFTARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y

UREAN¡sMO REG'ON OEL BIO BIO Y tA ILUSTRE

MUNICTPALIDAD DE LOTA, Y ORDENA TRANSfERENCIA

DE Rf,CURSOS,

REsoLUctóN Ex€NrA *'1.0.5.3

cor'¡c¡pcróN, Zg QCT 2014

El convenio de fecha 09.08.2014, sr.¡scrito entre esta Secretaría Reglonal M¡nlster¡ai

y la Municipalidad de Lota, aprobado por Resoluc¡ón Exeñt¿ N':..304 de la SEREMI

de fecha ?1.08.2012, por med¡o del cu¡l se transflrieron recursos a la

Munlclpalidad a tln de extender el clerfe de la aidea "Capitán silva", de la comuna

de Lota. a ¡ueve familias que no fueron considerada5 en anteriores etradicac¡ones.

El Memorándum N" 98 de la Eicargada Regional del Programa Aldeas y

campamentos de S€RVIU Región del Bio Bio, de 11.09.2014, pot medio del cualse
solicita la confección de una modif¡cación del convenlo señalado en elVisto N' t, ' -

por las rarones, pla¿os y mo¡to expresados e¡ el informe adjunto á dicho
Memorándum, comp¡ementado por la documentac¡én remitlda con fecha 30 de

s€ptiembre de 2014.

Lo dispuesto en la Ley N'20.713, que aprueba el presupuesto para el sector
público año 2014; en la Resoluc¡ón N" 1.600, de 2008, de Contraloría Genetal de la
Repúbllca, que f¡je normas sobre exenc¡óñ deltrámite de toma de razón; eh el D.S.

N'397 (V. y U.) de 1976, que establece el Reglamento O.Bánlco de las Secretarías
Rcg¡onales Miñisteraales de V¡vienda y Urban¡smo; y en el D.S. N'38 (V. y U.) de
2014, que des¡gna Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urban¡smo en la
Reg¡ón del Bio Bío, y

CONSIDERANDOT

1. Que en virtud del convenio señalado en el Visto N's 1, se transfirió a la

Municlpal¡dad d€ Lota l¡ suma de 524.300.000 {v€lntlcuat¡o millones tresc¡entos
mil pesos], con el objeto de e¡t€nder el ciefre de la aldea'Cap¡tán silva", de la
comuna de Lota, a nueve lamll¡as que no lueton conslderadas en anrerrores
erradic¿cio¡e5-

Z. Que, 5egln se ¡nd¡ca en el informe adjunto aFMemorándum mencionado en el
Visto N' 2, la vigencia de¡ conveñio consignado en elVisto N'L expiró en enero de
2014, por lo que se requíere extender su vigencia y transferir nuevos fondog,
atendido que elretraso en el inicio del proyecto CNf "lota 6reen" determina que
nueve lamiliaa, orig¡narlas de la alde¿ "Cap¡tán Silva", cont¡núan ¡ncuf'ieodo en

3qü



Eattos de erradicacióñ tr¿ntitofi¡, eñ tanto te evalúan lo5 reales ¡vanc€s d€l

fjroyecto y sQ veriliqu€ una soluclón d!'finitiva para l¡s famlllas'

3. Que, €n re¿ón cle lo anterior, con fecha 09 10'2014, esta Secteterla Ret¡onal

Ministerlal Y la lluslre Mun¡clpálldad de Lot¿ suscribieron una modificació¡ del

conven¡o va señalado, que le permit¡rá a esta últ¡ma atender la necesidad exPu€sta

en la cláusula Preced€n!e.

Par lo tanto, procede dictar la riguientc,

REsOLUCIÓN

1¡.- APRUÉBAS¡ la modificación de convenic de transferenc¡a de recursos 5uscrit¿ €on

fecha 09.10.2014, entre la Secreteria Regional Min¡sterial de Vivienda y Urban¡smo

Región del 8lo Blo y la llustre Múnicipalidad de Lota, cuyas cláusulas se lranscr¡beñ a

continuac¡ón;

En Concepción, o A9.10.2014, ente lo Sectetdrid Reg¡ondl M¡n¡sterlal de V¡v¡endd y

L|tusnismo, Reqtón del Bio Bio, en odelonte "la sEREMl"' rcpresentoda según 5e

ocrcd¡totá pot su Seüeto o Reg¡onol M¡n¡stet¡dl, don lolñe Arévolo Núñea

ch¡leno, oryuitectg, ombos domic¡l¡odos en colle Rengo N'384' de lo c¡udod y

comúna de Concepc¡ón, v la l. Municipalidad de Lota, en ddelonte "LA

MUN\CIPAL\DAD" o "lo ENTIDAD RECEPTORA", tepresentddo, según se ocreditotó'
pot su Alcalde St. Potrlcio Mdrchont Ullod, ombos doñiclllados parc estos efectos

en colle pedro Agultrc Cerda 302, comuna de Lota, se ho ocordodo la slgul¿nte

ñod$lcación de convenio:

Pq\MERO: Con ¡echq 08.A8.2012, esto Secretodo Regionol Mirliste ol celebró uno

modtf¡cocíón de convenio con lo llustte lvlun¡c¡pal¡dod de Loto, optohodo med¡onte

lds Resoluc¡ón Exentd N' 7.304 de 21 08.2012,6 f¡n de perm¡th o la Mun¡cipolíddd

exteÍder el c¡effe de lo oldeo "Cap¡tón Silvo", de Ís comund de Lata, a oueve

fomilias que no t'ueroo ccnsideradat en onteriores errodicqciones, pqrc lo cuol esta

Secrcta d trcnsf¡rió $2430a.000 (vc¡nticuotrc ñ¡llones tresc¡entos mll pesot).

SÉGIJNDO: Según do cuenta lo Coordinodora Reg¡ondl de! Progromq Aldeos y

Compomentos, pot los rdzones que se ¡nd¡con en el lnlorme y minutq técnica

adjunto, el Prcyecto CNT "Loto 6reen" cuento con ceñ¡ficodo de proyecto

ingresodo (CPt) de fecha 09.07-2013, pero su ejecuclón no se hd lnlclado,

c¡rcunstoncio que ofecto di,ectam.nte q lo5 fdm¡¡ias rciet¡dos en lo clávsulo
púñero, qúe espelan la recepc¡ón det CNf "Loto Gfeen" poro su errod¡cacíón
def¡ñit¡va.

f,r tonto no te veif¡que ¡o effodicsclón deflnitlva, los Íam¡liqs cont¡n¡1an

íncurriendo en gostos de errodicación tnns¡ta o, hacléndose necesoria
conplementor el tefet¡do conven¡o, extendlendo su v¡genc¡a enlte los meses de

lebrerc de 2014 y dlclentbre de 2014, dmbos incluslve, conforme d lo solic¡tado
por ld Coord¡nddoto Req¡ooal del Prcgrdñd Al.!ess y Compomentos en su ¡nforñe
cltado, perlodo en el cusl se evoluoñn los reales svances del prcyedo y, en
cons¡deroc¡ón o ello, se prccedeú o buscar en conjufito con los fam¡lios, una
saluc¡ón definltlva poro los mlsma' Respecto del efecto rctrcoct¡vo de esto
ñodlf¡caclón, se t¡ene prcsente lo dispuesto en eldü¡cula 52 de la Ley N' J9,880.



T€RcERo: En vlrtud de lo expuesto, o trové, del preserte lnstiltmento ld SEREMI y
la MUNICIPAL|DAD ocuerddn uño nuevo tronsÍetencií de recurcos que perm¡t¡ró o

esto tilt¡mo, otender la.eces¡dod expuesto en lo c!áusula Necedente, hostq Ia

entrcgo def¡nítivd de lss viv¡enCos del ptoyecto CNT "Lots Green",

El monto total o tronslerh o la l. ¡v|un¡cipolidod de Loto ssc¡ende o 514,850.000
(cstorce millo,tes ochocientos cíncuenta ñtl pesos), que solo podrá ir en beneJiclo
de los persanos V en lo lomd que se ind¡ca en lo s¡|uieítte tabla:

de Iq sumo antes lndlv¡duolizods o lo l/tunic¡pol¡dod se efectuoró ,ned¡onte cheque
de üansfercncio de fondos o transfercncla electóttlcc de ellos, aue ésto hobró de
lngresor en ld cuento de terceros,

Los tecursos señolodos se imputoún qt tubt¡tulo 33, ítem A3, osignoc¡ón 003, de ld
partldo 18, copitub A7, programd ú2, de lo Ley N" 20.713, Ley de prcsúpuestos del
Sector Púbt¡co pora el oño 2014, qlre permite la trcnsferencio de recursos s los
MUNTCIPALIDADES para io ejecución del ñenc¡onddo progrcmo Aldeds y
Csmramentos.

CUARTO: Que s¡n petju¡cio de mon?enerse v¡gente todo lo no mod¡f¡codo pot esto
extent¡ón de conven¡o, Ias partes \uerdon incorpotot lo cláusula siguiente,
¡nsttú¡da en e! Ordinar¡o N" 360, de 0j,07,2014 de lq Subsecretarld de V¡v¡eroo v
Urban¡smo poto ls susct¡paién de estos convenrcs.

:::MoNTO ri
T h'FNSüA¿I{
'ltr6Tf''.'

Sylvio Femóndez Olivo
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'La Munic¡pol¡dod se obl¡go q electuor ¡t los t'amillos benefic¡atios |os pogos

caffespond¡ehtes, prcv¡o ve ficacion rlel cumpl¡miento de las s¡gu¡ent.s

condic¡ones:

o.'subs¡stenc¡o de lo cond¡ctón que en su momento los hab¡l¡tó parc ser svletos del

bencf¡c¡o estatu¡do en la clóustlla p(¡merc precedente, esto et' habe¡ solido
eÍectivomente de lo olde6 el beneÍ¡c¡otlo, su grupo forn¡l¡ar y todos oquellot
petsonds que rcsidon junto o é1.

b,- Susct¡pción de un cgnúalo de affendo liento, en los términos de los olttculos
1915 y s¡gu¡entes del cód¡qo civil, rccsído sobre un ¡nmueble, emplozodo en un

terr¡to o que no constltuya sldea, en el gue lo porte orendatorio seo el

benef¡c¡or¡o o lo Munlclpolidod respcc vo. En este últlmo cosa, el Munlc¡pio debe,ó
ocrcd¡tor, medionte e! cohtrato cle coñodoto rcspectivo u otro instru¡nento, ld
entrcga de¡ ¡nñueble ob.leto delconttolo ol beneFcio¡¡o.

c.- Que el benef¡ciaria hqbite el ¡nmueble objeto del conttoto de arendqrn¡ento, y

de cumpllmiento o todds los obligaclones que éste le lmpone. PorQ prccedet o la
entrega del beneficio que estqblece la p¡esente mod¡Íicaclón de convenio, el
benef¡cldrlo debeú entrcgdr dJ Munlclplo el comprobonte que écrcd¡te el pogo de
lo rento de orrendomiento, confonne o lomulot¡o que lo SEREMI pondró a
ditposición de ld MUNtCIPALTDAD.

tn cqso de que el benef¡c¡a o no diero cumpllmlenta a los cond¡clones desc tos
anter¡otmentet suspendeú Nov¡sionolmente el pogo del beneficio e ¡nÍormdró
inmediotamente dicha c¡tcunstancio o ls SERFMI, lo que s! coroborc tq
informoción dntes rcÍeñdo, procederá o lo revocsción ¡nmedioto y def¡nltivo del
benef¡c¡o".

Los letrcs "b" y "c" de la presente clousulq no serdn obl¡gatorios en telac¡ón a los
gostos de eftod¡coc¡ón devengados can onterloñdod o lo presente mod¡Í¡coc¡ón de
conven¡o, ert ctryo coso bostaú el cuñplim¡ento de los condiciones fijodos en el
convenio otiglnal.
QU,N¡O: El prcsente insttumento lormoó potle ¡ntegnnte del convenia
s¡ngulot¡zqdo en la cláusula primera; se suscribe ad referéndum, suleto en su
volidez a lo total ttamitoclón del scto odmlnlstrstlvo que lo optuebe, y su vigenc¡o
se extendeñ hastd que se hoyan cumplido liel y completamente los obl¡goc¡ones
que de élemonen.

SEXTOi Este convenlo se flrmo cn tres ejempldres del m¡smo tenor y fecho,
quedando uno e, podcr de cqda uno de los portes, y otrc en poder del progtama
Aldeas y Coñpomentos, Reg¡ón del B¡o 8ío.

SEXrOl Lo persone.¡q de don Ja¡me Arévolo Núñez, como Secretor¡o Reg¡ondl
Min¡ste ol de Viv¡enda y Urbontsmo de lo Reg¡ón del Bto Blo consta del D.S. N. 3A
{V. y U.) de 20L4, y lo percaneríc de don potric¡o Mot.hont tllod como Alcalde de
la L Moniclpal¡dod dc Loto constd en Deueto Alcoldlc¡o N. 194 de fecho 06 de
d¡ciembre de 2072.

2e,- La Secr€taría Regional Ministerial velará ¡ror el fiel cum pl¡miento de la modif¡cac¡ón de
convenao transcrlta precedentemente.

31.- TRANSfIERASE a ia [ustre Muntcipalidad de l.ota el monto de a S1C.850.m0 (catorce
mlllonei oahoclentos cincuenta mil pes6), conforme a lo establec¡do en la cláusula



tercera de la modificac¡ón de convenio que 5e ¿prueba, para los flnes y condlcignes que
en elle s€ 5¿ñalan.

4s.- IMPÚTESÉ el Sasto q!¡e ¡rroSue el cuúplinlieñlo de lo presente f€solu.lón al Súbtitulo
33, ltarñ 03. asignaclón OO3, Program¿ 02, Aldeas y Campamentos, de la Ley N'20,713,
que ¿prueba el presupueslo psra e¡gector p¿rlico año 2014.

5e,- La Resolución Exent¿ N'1.304 de est¿ SEREMt, de 2i.08.2012, ma¡riene 5u v¡genc¡a,
ea todo lo ro mod¡flcado por el 0resenta ¡ct. adrñinistrat¡vo.

ANOTISE, COMUNIQUESE V ARCHIVÉS€

l)Munlciprlldád de Lorá itñcl. Cp0verio).
2)¡roerarna atmpamentos SElaMt t\4tNVU lt¡(!. Ccnveñtol.
3)5!c¡etada ljerutiva Pfogram¿ Alrteai y Carñf]¡.!e¡tct
4)Unidaa Jurlll.e.
515eac¡ón Ad|,:rir¡str¡c¡ón v Fiñ¡¡r¡át
6)Oticira de ¡arte..

[O QUB TRANSCRISO A UD, PAnA cU
coNQCIrdrsNTO Y Frf¡85 mBb

sr6n0 sft
Sü¡fll&¡t ñffill Try!Bü D¡t m.t!



MOD¡FICACION CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PROGRAMA ATDEAS Y CAMPAMENTOS

SECR€TARIA R€GIONAT MINISTIRIAt DE VIVIENDA Y URBANISMO

REGIóN D-EL BIO 8IO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD D€ LOTA

En concepcidn, " 
0 I 0C1' 201dntre la secretarla Regional Mlnisterlal de Viv¡enda y

Urbanismo, Reg¡ón del 8lo Blo, en adela¡te "la SEREMI", representada se8ún se acreditará
por su Secretario Regional Min¡sterial, don Jalme Arévalo Núñet, chil€no, arquitecto,
ambo5 domiciliados en ca¡le Rengo N" 384, de la ciudad y comuna de Concepción, y la l.

Municipal¡dad de Lota, en adelante "LA MUNICIPALIDAD" o "la ENTIDAD RECEPTORA",

representada, según se acred¡tad, por 5u Alcalde sr. Patrlclo Marchant ulloa, ambos

domic¡llados para estos efectos en calle Pedro A8uirre C¿rda 302, comuna de Lota, se ha

acordado Ia sl8uiente modif¡caclón de convenio:

PRIMERO: Con fecha 08.08.20X2, esta Secretaría Reg¡onal Mlnisterial celebró una

modificación de convenio con la llustre Munic¡palldad de Lota, aprobado medlánte las

Resolución Exenta N" 1.304 de 21.08.2012, a fin de p€rmit¡r a ia Munic¡palidad extender
elcierre de la aldea "Capitán silva", de la comuna de Lota, a nueve fam¡l¡as que no fueron
conslderadas en anterioaes erradicaclones, para lo cual esta Secretatia transfirió
S24.300,000 (veinticuetro m¡llones tresc¡entos mll p€sos).

SEGUNDO: Según da cuenta la Coord¡nadora Regional del Programa Aldeas y
Carnpamentos, por las razones que se indican en el informe y minuta técñica adiunta, el
Proy€cto CNT "Lota Green" cuenta con cert¡ficado de proyecto ingresado (CPl) de fecha
09.0f,2013, pero su eiecuciór ño se ha in¡clado, c¡rcunsta¡cia que afecta directamente 6

las famlllas referidas en la cláusula primera, que esperan la recepclón del CNT "Lota
Green" p¿ra su erradicación definitiva.
En tanto no se verifique la errad¡cac¡ón definitiva, las fam¡llas contlnúan ¡ncurrlendo en
gastos de errad¡cación transitoria, haciéndose necesario complementar el referido
convenio, extend¡endo sü vigeñc¡a entre los meges de febrero de 2014 V dlclembre de
201d ambos inclusive, conform€ a lo solic¡tado por la Coordlnadora Regional del
programa Aldeas y Campamentos en su informe c¡tado, perfodo en el cu¿l se evaluarán los
reales avances del proyecto y, en cons¡deración a ello,5e procederá a buscar en conJunto
con las familias, una :olucién definitiva para las mismas. Respecto del efecto retroactivo
de esta modificación, se tiene presente lo dispuesto en el artícu¡o 52 de la Lev N. 19.880.

TIRCERO; En v¡.tud de lo expuesto, ¡ trevés del presente instrumento la SEREMI y la
MUNICIPALIoAD acuerdan una nueva transferencia de recursos que termitirá a esta
última, atender la necesidad expu€sta en la cláusula precedente, haia la entrega
defi¡itiva de la3 viviendas del proy€cto CNT '' Loto crcen".



El monto total a transferir a la l, Municlpalidad de Lota asc¡ende a 514'850'000 (catorce

millones ochoclentos cincuenta mil pesos)' qu€ solo podrá ¡r en beneficio de las personás

v en la forma que se indlca en la siguiente tabla:

El trasp¿so de la suma antes indlvidual¡zada a la Mun¡c¡pal¡dad se efectuafá |1redianté

cheoue de transfer€ncia de fondos o transfcrencia electrónlca de ellos, que ésta habrá de

¡ngresar en la cuenta de terceros.

Los recursos señalados se ¡mputarán al subtitulo 33, ítem 03, as¡gnación 003, de la partida

1.8, capítulo 0x, programa 02, de la LeY N' 20.713, LeY de Presupuestos del sector Público

para el año 2014, que perm¡te la transferencia de recutsos a las MUN¡CIPALIDADES para la

eiecución del mencionado programa Aldeas y Camp¿mentos.

CUARTO| Que s¡n periuiclo de mantenerse vlSente todo lo no modif¡cado por esta

extensión de convenio, las paltes acuerdan incorporar la cláusula s¡8u¡ent€, ¡nlruidá en el

Ordinar¡o N' 360, de 01.07.2014 de la Subsecretaría de Vivienda Y Urbanismo para la

suscr¡!ción de estos convenios.

"La Mun¡c¡pal¡dad se oblígo o efectuor o las lomílíos benef¡cidr¡qs las pogos

correspond¡entes, previo ver¡Í¡cación del cumpl¡míento de los sigu¡entes condic¡ones:

a,- Subsistenclo de lo cond¡c¡ón que en su momento los hdbil¡tó paro ser sujetos del
beneficlo estotuido en la clóusulo primera precedente, esto es, hober salido efectivsmente
de lo oldea el beneficior¡o, su grupo Ídmll¡or y todas dquellds perconos que rcs¡dan junto a
ét.

b.- Suscripc¡ón de un controto de orrenddmiento, en los términos de los oftÍculos 7975 y
sguientes del Cód¡go C¡v¡|, recoído sobrc un inmteble, emplozodo en un ter torio que no
constltuys dldeo, en el que la porte arrendotaño seo el beneficíor¡o o lo Mun¡cípslldod
respectiva. En este último coso, el Mun¡cipio debeú acred¡tar, med¡dnte el contrqto de

v

6ermán Torres Novoa Febrero 2014-



camodato respect¡vo u olro ¡nstÍumento, lc entrega del inmueble obleto del contrdto al

benef¡ciq.¡o.
c.- óue el beneficídr¡o hdbite e! ¡nmueble obieto det contruto de offenda'niento' y de

cuñplíñiento o todos los ob!¡Eociones que ¿ste le ¡mpone' Poro praceder a lo entlego del

beneflcio que estoblece Io presente modücac¡ón de convenlo' el benef¡cior¡o debetó

entregor ol Municipio el comprcbante que ccrcdite el pogo de lo rento de orrcndom¡ento'

confirme q formutarto que lo SlnEMl pondró o d¡sposlcióñ de la MUNICIPALIDAD'

En caso de que el benefrc¡a o no díera cumpllm¡eÍto a lds cond¡ciones desuítos

dnteño nente, suspenderó prov¡s¡onolmente el pogo del benefcÍo e informató

¡nmediotomente d¡cho círcunstoncia o lo SEREM!, ls que sí corrchoro ld ¡n ormoc¡ón ontes

rcfe da, vacedeú o lo revococ¡én inmedtots y defínitiva delbenelicio"

Las letras "b" y "c" de ta presente clausula no serán obligalolias en relac¡ón a los

gastos de erradicación devengados con anterioridad a la presente modiflcacién d€

ionvenio, en cuyo ca50 bastará el cumpllmiento de las condiciones fijadas en el conven¡o

original.

qUtNfO: El presente instrumento formará parte ¡ntegrante del convenlo singularizado en

la cláusula primera; se suscr¡be ad referéndum, sujeto en su val¡de¿ a la total tramitación

del acto administrativo qr1e lo apruebe, y su v¡8e¡cia se extenderá hasta que se hayan

cumplido fiel y completamente las obli8ac¡ones qüe de él emanen'

SEXTO: ¡ste conveñio se f¡rma en trés eiempl6Íes del mismo tenor V fecha, quedando uno

en poder de cada una de las partes, y otro en poder del Programa Aldeas y Campamentos,

Reg¡ón del Bio Bio.

SEXTO: La personerla de don Jaime Arévalo Núñez, como Secreta.io Re8¡onal Ministerial

de Vivlenda y Urban¡smo de la ReSión del B¡o Bio consta del D.5. N" 38 {V. y U.) de 2014, y

la personería de don Patricio Marchant Ulloa como Alcalde de la I Municipalidad de Lota

consta en Decreto Alc¿ld¡clo N' 194 de f€cha 06 de d¡ciembre de 2012.

v'B' unldad rurld¡capr?


